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Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas. La lista de opositores admitidos
y excluidos se encontrará expuesta en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio,
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla), Sedes Iberoa-
mericana Santa M.ª de La Rábida (Paraje La Rábida s/n,
21819 Palos de la Frontera, Huelva) y Sede Antonio Machado
de Baeza (Plaza de Santa María, s/n, 23440 Baeza, Jaén).

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad Internacional de Andalucía de que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a estas pruebas que figura como Anexo I a esta Resolución,
con expresión de las causa de exclusión.

Todos los opositores excluidos, como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-

cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos del proceso selectivo.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos que
según las bases de convocatoria, tengan que realizar el primer
ejercicio, para su celebración el día que figura en el Anexo
II de esta Resolución, en el lugar y hora indicados en el mismo.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Rector, José M.ª Martín
Delgado.

ANEXO I

LISTA DE EXCLUIDOS

NO HAY EXCLUIDOS

ANEXO II

Las pruebas se celebrarán el día 12 de julio de 2004,
a las 10,30 horas, en la Sede Antonio Machado de Baeza,
de esta Universidad, sita en la Plaza de Santa María en la
Ciudad de Baeza (Jaén).

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 236/2004, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 236/04, interpuesto por la procuradora doña Elena
Sánchez Delgado en nombre y representación de doña Plácida
Delgado Pecellín, contra la Orden de 13 de febrero de 2004,
por la que se resuelve la reclamación de responsabilidad patri-
monial formulada por doña Plácida Delgado Pecellín, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario núm. 618/04, ante la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 618/2004, interpuesto por el Sindicato Andaluz de
Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra las Ordenes
de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por las
que se convocan, respectivamente, pruebas selectivas, por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola (B2002)
y en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura Supe-
rior (A2001), publicadas en los BOJA núm. 20, de 30 de
enero de 2004 y BOJA núm. 21, de 2 de febrero de 2004,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-



BOJA núm. 111Página núm. 12.798 Sevilla, 8 de junio 2004

ticia de Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario núm. 870/2004, ante la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 870/04, interpuesto por la Federación de Sindicatos
Andaluces Docentes Interinos (SADI), contra la Resolución de
25 de junio de 2003, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, por la que se conceden las subvenciones anua-
les a las Organizaciones sindicales para la financiación de
sus gastos corrientes, durante el ejercicio 2003, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 18 de mayo de 2004, por la que se
delegan competencias en diversos órganos.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, crea en su artículo uno la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. La definición
de las competencias de la nueva Consejería se contempla
en el artículo 5, concretándose su estructura orgánica en el
Decreto 201/2004, de 11 de mayo, recogiendo en su artículo 2
la organización general de la Consejería.

En orden a una mayor agilidad y eficacia, exigible a la
actuación de los órganos y Unidades Administrativas, en con-
sonancia con criterios de buena administración, por lo que
se hace necesaria una reordenación de la delegación de com-
petencias para su adecuación a la nueva estructura orgánica
de la Consejería.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 1. Delegación de competencias en el Vicecon-
sejero.

1. Delegación General de la Gestión Administrativa.
Se delegan en el Viceconsejero/a las facultades que las

disposiciones vigentes atribuyen al titular de la Consejería,
con las limitaciones señaladas en el artículo 47.2 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
y sin perjuicio de las que expresamente se delegan por la
presente Orden en otros órganos.

2. Delegación en materia de personal.
Sin perjuicio de las competencias que se delegan en el

apartado anterior se delegan expresamente las siguientes
competencias:

En relación con el personal destinado en la Consejería:

a) Dictar las instrucciones del servicio y dirigir la actividad
del personal.

b) El ejercicio de las potestades disciplinarias con arreglo
a las disposiciones vigentes, excepto las relativas a la sepa-
ración del servicio y a las faltas leves.

c) El establecimiento de los servicios mínimos de la com-
petencia del Departamento.

d) El destino provisional de funcionarios previsto en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

e) Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo
de igual o inferior nivel, a que se refiere el artículo 27.3 y
4 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

f) Las propuestas e informes en materia de compatibilidad
para el desempeño de actividades públicas y privadas.

g) La autorización para la realización de cursos fuera del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

h) La autorización de indemnizaciones por razón del servicio
si el desplazamiento se realiza fuera del ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma.

i) La provisión y remoción de los puestos de trabajo de
libre designación.

j) La resolución sobre permutas cuando se produzca entre
funcionarios de la Consejería.

k) Cualquier otra no atribuida específicamente a otro órga-
no o autoridad de la Consejería.

En relación con el personal adscrito a la Viceconsejería
las siguientes competencias:

a) La concesión de permisos y licencias previstos en la
legislación vigente.

b) La autorización del período anual de vacaciones.
c) La autorización de asistencia a cursos de selección,

formación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 2. Delegación de competencias en los Secretarios
Generales.

Se delegan en los titulares de las Secretarías Generales
de Innovación, de Universidades, Investigación y Tecnología,
de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, así como
de Desarrollo Industrial y Energético, en sus respectivos ámbi-
tos competenciales:

1. En materia de personal.
En relación con el personal adscrito a cada respectiva

Secretaría General se delegan las siguientes competencias:

a) La concesión de permisos y licencias previstos en la
legislación vigente.

b) La autorización del período anual de vacaciones.
c) La autorización de asistencia a cursos de selección,

formación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.


